
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00186 

  
En atención al traslado efectuado por la Fundación Liborio Mejía del 

expediente del proceso de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante del señor JUAN JOSÉ OLIVEROS MONTOYA, en virtud al 
fracaso declarado en auto del pasado 9 de mayo1, y asignado por la oficina 
de reparto el 16 de mayo siguiente2, procede el Despacho a resolver sobre 
el particular. 

 
El inciso 2° del artículo 534 del Código General del Proceso señala que 

el juez civil municipal será competente para conocer del procedimiento de 
liquidación patrimonial. A su vez, el artículo 559 ejusdem prescribe que 
cuando el conciliador declare fracasada la negociación, remitirá 
inmediatamente las diligencias al juez civil de conocimiento, para que 
decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial. 

 
Descendiendo al asunto de marras, se observa que el proceso de 

negociación de deudas fracasado está dirigido al Juez Civil Municipal, a fin 
de que de apertura al proceso de liquidación patrimonial en los términos del 
artículo 563 ibidem. 

 
En ese orden de ideas, se rechazará la liquidación patrimonial repartida 

a este Juzgado por falta de competencia, y se ordenará su devolución a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignada entre los Jueces Civiles 
Municipales [Reparto] de este Distrito Judicial.  

 
Por lo brevemente discurrido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, por falta de competencia, el proceso 
de liquidación patrimonial del señor JUAN JOSÉ OLIVEROS MONTOYA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR su devolución a la oficina judicial de reparto 

para que el mismo sea asignado entre los Jueces Civiles Municipales 
[Reparto] de Bogotá. Por secretaria procédase de conformidad dejando las 
constancias del caso.  
  

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  
JASS 

 
1 Documento 001 del cuaderno principal.  
2 Documento 002.  
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